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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO BE SUSCRIPCION

B* ZABAOOXA

En la Administración del Bo l b l ín , sita 
•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
oerdia.

Las suscripciones de fuera ¡mdrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ARO -EITRAMJHRO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Ia s  leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
íarr.torfos de Africa cujetos á fs legislación peninsntar,á los 
'♦luto di68 de su promnlgacióu, el en sitas no se dispnsiese otra 
vosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierne son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
fesdo cuatro diaa después para los demás pueblos de la misma 
provlacla (Ley de 8 de Noviembre de 188T.) -

I"®!06 Sr«- Alcaldes y Secretarlo* recibas eete Bv^zrtN, dispondrán que ge fije un «templar en el elUo de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

8ecratarl°’ cuidaran, bajo su más estrecha reepon*. 
billdad, de conservar loe número* de eete Bo l b t ín , coleccionado* 
ordenadamente para en encuadernación, que deberá verificarle a fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) que llegó en la 
mañana de ayer á esta capital, continúa sin 
novedad en su importante salud.

8 . M. la Reina Doña María Cristina y 
88. AA. RR. las Bermas. Sras. Infantas 
Doña María I eresa y i oña Isabel continúan 
•n esta Corte, disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 2i Octubre 1903.)

____ SECO ION PRI MERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la ftecuenoia con que las Juntas ' 

de patronos de los establecimientos de Beneficencia 
remiten presupuestos de reparaciones, alcanzando 
toda la suma de 500 pesetas con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 30 de Abril último, á 
pesar de no haberse practicado ninguna do ellas de 
verdadera importancia y entidad, y teniendo en 
cuenta que tratándose de establecimientos de esta 
índole, que suelen ser edificios de grandes dimen
siones, por pequeña que sea la importaacia.que re
vista la reparación, es más que probable que, de 
hacerla en buenas condiciones, ascienda á mayor 
cantidad que la de 500 pesetas; con objeto de hacer 
eficaz dicha Soberana disposición;

8 . M. ei Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se amplíe á 1.000 pesetas la cantidad por la 
que se autorice á las Juntas de patronos para eje
cutar en los establecimientos las obras de repara
ción que por su insignificancia y poca entidad no 
exijan la confección de un presupuesto facultativo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre de 1903.—G, Alix. 
—Sr. Director general de Administración.

Dispuesto por el art. 77 de la Instrucción gene
ral de Sanidad de 14 de Julio próximo pasudo, que 
los Subdelegados de Medicina de cada partido serán 
á la vez Inspectores de Sanidad, Secretarios de la 
Junta municipal de la capital de su distrito, y es
tablecido por el mismo artículo, que para llenar 
estas diversas funciones es condición precisa resi
dir en la cabeza del distrito, se hace neoerario lega
lizar cuanto antes la situación de aquellos partidos 
judiciales en los que los Subdelegados, con arreglo 
á la libertad de residencia autorizada por anteriores 
legislaciones, tienen establecida la suya en otra lo
calidad de su jurisdicción, más ó menos alejada de 
la capital. Al efecto indicado, y para resolver las 
diversas consultas y recursos elevados á este Mi
nisterio sobre la interpretación del referido artículo;

S .^M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 
l.° Que se conceda un plazo de quince días, á 

contar desde la fecha de la notificación administra
tiva. de esta disposición á los Subdelegados de Me
dicina que no residan en la cabeza del partido de 
su jurisdicción, para que se coloquen en las condi
ciones que determina el artículo 77 de la Instruc- 
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oión general de Sanidad de 14 de Julio próximo 
pasado.

2 .° Que trascurrido dicho plazo procederá V. S. 
á notificará los que no hayan cumplido la condición 
anterior, su cesación en el cargo, proveyendo las 
vacantes que resulten en la forma prevenida por el 
art, 83 de la citada Instrucción.

Es asimismo la voluntad de S. M., que se den 
las gracias á los Subdelegados que cesen en su car
go por razón de domicilio, por los servicios que ho
norífica y gratuitamente han prestado á la adminis
tración sanitaria, y que estos servicios se consideren 
como recomendación y mérito especial en b u  carrera.

De Real orden lo digoá V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1903—G. Alix.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de ....

(Gaceta 18 Octubre 1903.1

SECCION CUARTA
liiorerii de Hacienda de la provincia de Zaragozai

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Casa, 
do y Torres, en uso de las atribuciones que le con
fiere la condición 6.a del contrato de arriendo, ha 
tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar, Agente 
ejecutivo para la primera Zona de Sos á don Maria
no Larraz Pérez.

Lo que se hace público en este periódico Oficial 
para conocimiento de las autoridades locales, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 20 de Octubre de 1903.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.—V.° B.° - El Delegado, To- 
rrijo.

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Caminos vecinales.
Adquiridos por la Jefatura de Obras públicas de 

esta provincia los antecedentes necesarios para la 
redacción del proyecto del camino vecinal de To
rra! ba de Ribota á la carretera de Soria.áCalatayud, 
este Gobierno civil, de conformidad con lo prescri
to en el art. 6.° de la Real orden de fecha 3 del ac
tual, ha acordado abrir la información pública en 
el mismo, fijando el plazo de cinco días para que los 
interesados y pueblos por donde se desarrolla el 
trazado puedan presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, á cuyo efecto se hallan de mani
fiesto los mencionados antecedentes, si así lo de
sean, en las oficinas de Obras públicas de esta pro
vincia, calle de Santa Cruz, número 19.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de todos,

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegríu Sana.

Adquiridos por la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia los antecedentes necesarios para la 
reducción del proyecto del camino vecinal de Atea 
á la estación de Marero, este Gobierno civil, de con
formidad con lo prescrito en el art. 6.° de la Real 
orden de fecha 3 del mes actual, ha acordado abrir 
la información pública en el mismo, fijando el plazo 
de cinco días ptra que los interesados y pueblos 
por donde se desarrolla el trazado puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes» 
á cuyo efecto se les pondrá de manifiesto los men
cionados antecedentes, si así lo desean, en las ofi
cinas de Obras públicas de esta provincia, calle de 
Santa Cruz, núm. 19.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegríu 8ans.

Adquiridos por la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia los antecedentes necesarios para la 
redacción del proyecto del camino vecinal de Lon
gares á Aguilón por Tosos, este Gobierno civil, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 6.° de 
)a Real orden de fecha 3 del mes actual, ha acor
dado abrir la información pública señalada en el 
mismo, fijando el plazo de cinco días para que los 
interesados y pueblos por donde se desarrolla el tra
zado puedan presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, á cuyo efecto se hallan de ma
nifiesto los mencionados antecedentes si así lo de
sean, en las oficinas de Obras públicas de esta pro
vincia, calle de Sania Cruz, núm. 19.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de todos.

Zaragoza 23 de Octubre de 1903.—El Ingeniero 
Jefe, Pelegríu Sans.

CUERPO N1CI0NAL DE JNGENIEROS DE MIES

DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
los aprovechamientos de lenas vecinales, autoriza
das para esta provincia y consignadas en el Plan 
general aprobado por Real orden de 30 de los co
rrientes.

1 .a No podrá darse principio al aprovechamien
to sin quiebre en poder del Ayuntamiento conce
sionario la licencia expedida por el Ingeniero Jefe 
del Distrito, sin que se haga antes la entrega del 
sitio que comprende el aprovechamiento y 200 
metros alrededor, por el empleado del ramo que el
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Distrito designe, y sin que por el empleado que 
haga la entrega se establezcan los modelos que de
ben servir en la marcha del aprovechamiento.

2 .a Para obtener dicha lioencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito la carta de pago 

. que acredite haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 del im
porte de tasación que se consigna en el siguiente 
estado.

3 .a De la entrega se levantará acta firmada por 
la Comisión del Ayuntamiento que se nombre al 
efecto, el Capataz de la comarca y el guarda local 

. del monte, especificándose en ella cuantas noveda
des se observen en el terreno que comprende el 
disfrute, y 2Q0 metros más alrededor y además el 
número de árboles ó rodales que se hayan estable
cido de modelos, á cuyos árboles se les pondrá una 
señal que los distinga y que se mencionará en di
cha acta, la cual será remitida al Distrito.

4 .a El aprovechamiento se ejecutará arreglado 
en un todo á las condiciones del presente pliego y 
bajo la dirección del empleado del ramo que desig
ne el Ingeniero Jefe del Distrito.

5 .a La Comisión del Ayuntamiento será res
ponsable de los daños que se cometan en ¡a super
ficie de corta, y 200 metros alrededor, si no lo de
nunciare opuf tunamente.

6 .a Cuandool aprovechamiento en totalidad ó 
parte sea por corta de árboles marcados, no podrán 

• cortarse mayor número ni otros que los señalados 
; : con el marco del Distrito. La corta deberá hacerse 
. : por t néimá de donde se halle sin planta el marco 

■ puesto al pie, dejando éste claro y .visible en el 
• tocón: la caída, si no la tiene natural y obligada, 

deberá darse en la dirección que menos daños se 
cansen a! monte, y en todos los casos en que deban 
temerse daños por la caída, deberá antes desmo
charse el áibol, ó privarle délas rama-. Cuando 
sea por poda del árbol, deberán quedar formadas 
las copasen todtn direcciones, no cortando uti as 

. ramas que las chuponas inclinadas al suelo, las re
: viejas no principales, ¡as secas ó inútiles y ios 

pendoneá y berrugas, cuidando siempre que el Vo
lumen formado par las copas sea proporcionado al 
de los tooontis ref-neotivos, y que en todo caso que- 

• den los árboles más bien recargados de ramas que 
escasos de ellas, los cortes deberán darse limpios é 

• inclinados ni horizonte, con hacha, podón ú otro 
' instrumento cortante.

Cuando las lefias sean do romero y aliaga se per- 
• mitirá su arranque con la azada.

Cuando deba verificarse el aprovechamiento por 
roza ó á mata rasa con resalvos ó sin ellas, -as cor
tas se darán á flor de tierra cuidando de que la su- 
peificie de coita quede limpia de todo el matorral 
raquítico.

Si hubieran de dejarse resalvos ó la corta fuere 
: ' por entresaca de pies jóvenes, el Distrito consig

nará en la licencia la distancia á que deberán que
dar los que no se corten:

7 .a Los usuarios no podrán vender, cambiar ni 
nplicar los productos á otro destinó distinto que 
aquel para que se les Conceda.

Ó .B La corta dcbutáquelar terminada el día 

designado en el siguiente estado, y para la elabo- 
raoión y saca de los productos se concede un más 
más; pero si el aprovechamiento quedare termina
do antes del plazo señalado, dará cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito, para que, á la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento fina que ha 
de librar el Ayuntamiento de toda responsabilidad, 
caso de no resultar abuso ni extramilitaóión del 
reconocimiento que practique el empleado del ra
mo que se designe, quien será á su vez responsable 
civil y criminalmente si existiere alguna novedad 
ó daño que no se consigne en el acta que se levan
tará análoga á la de la entrega y que como aquélla 
será remitida al Distrito. De todos modos, termi
nado el plazo señalado, que será siempre dentro 
del año forestal, se practicará el reconocimiento 
final si antes no se hubiere solicitado.

9 .a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos del aprovechamiento.

10 .a Queda prohibido extraer producto alguno 
antes da salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los sitio» 
donde no deba temerse incendio y en hoyos de dos 
ó tres pies de profundidad; igualmente no podrá 
construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue 
siu previo permiso y destruyéndolas al terminar el 
aprovechamiento.

11 a La extracción de los producto» se hará por 
los caminos existentes en el monte y hasta llegar 
á ellos por los sitios que designe el empleado del 
ramo ai hacer la entrega.

12 .a Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar cual
quier abuso ó extraiimitaoión que se cometa en la 
corta v demás operaciones del aprovechamiento, y 
de evitar tuda extracción que trate de ejecutarse 
autes de poner al Ayuntamiento en posesión del 
disfrute. *

13 .a El capataz y guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha respousabilidad, de que las opera
ciones de corta y extracció'n se verifiquen dentro 
del plazo que se marea en el estado correspondien
te, ácuyo fin se personarán en el monte al día si
guiente de terminar dicho plazo, embarcarán los 
productos cortados y no extraídos y denunciarán 
á cuantas personas se encuentren ocupadas en di
chas operaciones.

14 .a El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 

' al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e - 
! t in  en que se publique este pliego de condiciones 
: y las hará saber al Guarda local encargado de vi- 
¡ giiar la corta.
I 15.a Tuda contravención á las pr. sentes oondi- 
' clones, como igunlm lite á lo preceptuado por la 

¡egisLÓióu penal del ramo, que tenga una penad
, dad señalada y que no esté en con tradición con 
1 lo relacionado, será castigada con las penas esta- । bieoidas.

Zaragoza 14 de Octubre, de 1903.—El Ingeniero 
; Jefe, A ejaudro NoUgués,
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SECCION SEXTA
La matríonla de subsidio industrial y de comer

cio de esta villa, correspondiente al año 1904, se 
hallará expuesta al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Durante dicho período de 
tiempo podrán presentarse las reclamaciones ú ob
servaciones que se estimen procedentes.

Tanate 19 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Bal- 
bino Mateo.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en el año de 1901, se procederá al 
arriendo, en subasta pública, á venta libre, por un 
período de uno á cinco años, de los derechos que 
devengue la tarifa oficial, bajo el ti pode 9.165 pese
tas, por cada un año, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto. La primera 
subasta tendrá lugar el 2 del inmediato Noviembre, 
en la Sala Consistorial y horas de nueve á diez, 
bajo el sistema de pujas á la llana; de no presentar
se lioitadores, se celebrará una segunda, pero sólo 
por un año, y con la rebaja de la tercera parte, el 
día 13 del mismo, á la misma hora, y si tampoco 
diera resultado, se procederá al arriendo con venta 
á la exclusiva por un año de los grupos de granos, 
alcoholes, aguardientes y licores, en los dias 24 de 
Noviembre 3 y 12 de Diciembre.

, Jarque 19 de Octubre de 1903.—El Alcalde, An
tonio Sancho.—Cosme Arantegui, Secretario.

PARTE NO OFICIAD
Azucarera do Tudela.

Se convoca á los señores accionistas á Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en la. Socie
dad de Amigos del País, situada en la calle de 
Castel Ruiz, el domingo 25 del corriente,á las diez 
de la mañana, para la renovación de cargos en el 
Consejo de Administración, según determinan los 
Estatutos de la Sociedad.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que 
tres días antes de la celebración de la Junta hayan 
depositado diez ó más acciones en el Banco de 
Ci é lito de Zaragoza; señora viuda de E. Trujo, de 
Pamplona, ó en la caja de la Sociedad, y contra 
el resguardo de depósito recibirán los depositantes 
en Pamplona y Tudela la papeleta de asistencia.

Los señores accionistas que hayan hecho el de
pósito en el Bmiic o  de Crédito de Zaragoza canjea
rán estos resguardos por las papeletas de asistencia 
en las oficinas de la Sociedad el mismo día de la 
Junta, de nueve á diez de la mañana.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro 
socio con voto por carta dirigida al Presidente del 
Consejo, según prescribe el art. 20 de los estatutos.

Tudela 5 de Octubre de 1903,—Por acuerdo del 
Consejo, el Administrador general interino, Anto
nio Migué!.

ÍMPRKNTA DEL HOSPICIO


